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DCICUMENTO DE RESPUESTA A OBSERVACIONES AL PROYECTO PLIEGO DE
coNDlctoNEs coNcu.Rso DE MÉRlTos cvc No. 23 - 2014

O,BSERVACION UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA:. Realizada pór el señor
ABELARDO DUARTE LOZANO de la Universidad militar Nueva Granada.

,Ampliando lo-referido a la Capacidad Organizacional del numeral 4 del artículo 10 del
decreto 1510 de 2013, Colombia Compra Eficiente expidió'el Manual para determinar y
verificar los requisitos habilitantes en los Procesos de Contratación y en él se define la
"Rentabilidad sobre patrimonio: lJtilidad Operacion.al / Patrimonio, el cual determina la
rentabilidad det patrimonio del proponente, eq dec4 la capacidad de generación de
utilidad operaeional pqr cada peso in'veñido en el patrimonia, A mayor rentabilidad sobre
el ,patrimonio, mayor es fa rentabilidad de /os accionistas y mejor la capacidad
organizacional del proponente

Rentabilidad sobre activas: Utilidad Operacional / Activo Total, el cual determina la
rentabilidad de los aefivos del proponenfe, es decir, la capacidaQ de generación de utilidad
operacional por ca;da peso invertido en el activo. A mayor rentabitidad s,obre activos,
mayCIr es la rentaúlidad del negocio y mejor la capacidad organizacional del proponente.
Este indicador debe ser siempre menor o igual que el de rentabilidad sobre patrimonio').
Estas razones relaeionan el beneficio económico de los,accionistas proponentes con los
recursos necesarios para obtener ese LUCRO.

Así mismo, el Manuál Feñala que. "La promtoción de la cotmpetencla es uno de los
obietivos del sistema de compras y contratación púbtic4 por to cuat e§.fitqyjmpo¡tan,te
tcner gn. cuenta-aae los requisitoi habilitanÍes no son ni pueden si;gr qla fomta 4e-
restrinair la particinación en los Procesos de Contratación. El sistema cie compras y' 
contrataciÓn piÚblica debe promover la partici§acnn de rnas proponen'tes y et crecimienio
de la industria nagional de bienes y se.rvicios y por eso /os requisitas habititantes deben
sár adécuadas y'proporcionales" (subrayado fúera de texto). A su vez el Manual invita aÍ
las Entidades Estatales a hacerseestas preguntas: "¿Las requisrfos habititantes permiteií
la' participación de lá mayaría de /o§ 'actores del mercado que .ofrecen los bienes y
servrcr'os a los que sé refiere el Pro:ceso de Cont¡atación? ¿Qtuiert cumple con los.
requisitos habilitantes está e,n posibilidad de cumplir con el objeto del contrato dentro del
gronagrama y el presupuesta previstos en e/ Proceso de Contratación?"

El suecrito representante legal (s) de UN'IGRANADINOS, ESAI (Entidad Sin Animo de
Lucro) con Régimen Especial perteneciente al sector Mipyme, y dada su naturaleza
iurídica sus Utilidádes Operacionales son muy bajas si se les compara con que
obtienen las entídades con Animo de Lucro, no obstante en su arnplia experiencia como
ente interventor siempre ha logrado el cumplimiento pleno y a cabalidad de todos y cada
uno de los contrato$ que ha suscrito por un monto superior a los $22.000 millones; los
Excedentes generados han sido reinvertidos en la misma Asociacióh, garantizando así su
sostenibilidad y foñalecimiento con miras a su crecimiento en beneficio de la Sociedad
dándole cumplimiento a su objeto social. Dado lo expuesto, y sobre todo aplicendo el
espíritu de nuestra Constitución Polítice, en especial lo referido en su i) artícuto 25"El
trabajo,esUnderechoyunaabligaciónsocialygoz'a,entodassusmadalidades,dela
especklpratecciÓnde/Esfado,Todapersonatienedérechoauntrabajoencondlclones
dignas y justas."; ii) arlículo 38 "Se garantiza el derec,ho de libre asociacién para el n ,n,
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desarrolla ¡le /as drsfrnfas actividades que las personas realizap en sociedad."; y iii)
artículci 355 "El Qobiemo, en los hivelés nacional, departamental, distñtat y municipat
padrá, con reeur$os de /os respecúivos presupuesfos, ce/ebrar contratcis con entidades
pnvadas sin ,ánimo dg lucro y de reconocida ¡dsnei|ad con ,el fin de'impulsar programas y
acfivldádes de inferés p(tblico acordes con el Plan Nacional y los p/anes seccr'ona/es de
Desianollo.", rhuy comedidamente se tes solicita ie sirvan reconsiderar los lndicadores
de Capacidad Organizacional propuestos -(Rentabilidbd sobre patrin¡onio y
Rentabilidad sobre activos) en el proyecto del pliego de condiciones (términos de
referencia), estableciéndoios por' d.e§aio del Ai'/o, lal y como lo solicít'an para las
lnterventprías, Entidatles camo,et Ministerio de Tecnologías de la lnformación y las
Comunicacion'es -MinTic- que los estableció en simplemente mayor o igual al OYo en el
Goncurso de Méritos Abierto Número FTIC-CM.010.14 de lnterventoría.lntegral a los
Proyectos de Conectividad e[ cual tiene ürt valor de $¿i.043.734.026 o la Gobtrnaeión
de Antioqúia que f¡jó lá Rentabilidad sobre et activo en mayor o igual al 1To en el
Concurso de . Méritos Abierfo Número CON-20-20-ZOI+ p'or ún valor de
$16.060.914.596.

Los'indicadores de réntabilidad incluidos por esta Entidad. en la presente contratación;
fueron, estahlecidos con base en el Estudio del sector correspondiente,.por: lo óual se
,considera que se encuentran acorde con las condiciones dei mercado, en el cual se
puede encontrar un número bastante importante de firmas con"niveles de rentabilidad por
encirna.de los mínimos indicados en el borrador del Pliego de condiciones. Por lo qnterior,
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Yl,tal *tb
RUBÉN DARío MATERÓN MuÑoz
Director Técnico Arnhiental
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